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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

PAGASMAYO

ACIIERDO DE CONCEJO \I" O62.2O24.MDP
Pacasmayo, 15 de juüo del2024

EL OOf,CB'O TI'f,ICTPAü DISTRITA¡ DE PACá§UAYO

VIgftO:

En Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 12 de juüo del año en
curso, el expediente admtristratiyo N" 4330-2024, promovido por doña Ma¡ia Elsa Trrado
Marin' quien solicita ñrma de minuta de teneno ubicado en urbanización El rtapecio - cqrle
Zorritos, Maz.22,lote 04, con un á¡ea de 450 m2; adjunta titulo de propiedad N. 003340,
folio 3540, übro N" 55.

OOIÍSIDERAIDO:
Que, la Constitución Poliüca del peni señala en su articulo 194. que la§

Municipalidades son órganos de Gobierno local que tienen autonomia politica, económica y
administraüva en los asuntos de su competencia, concorda¡te con lo previsto en el articulo
II del Titulo Preliminar de la I-y N" 27972, L,ey Oryárnca de Municipalidades.

Aco¡de con la I*y Orgánica de Municipalidades en el Articulo VIII del Itulo
Preliminar de la L€y 27972, rcfererrte a la aplicación de lcyes generales y politicas y planes
nacionales, se señala que los gobiernos locales están sujetos a las leyes y disposiciones que,
dc manera general y de conformidad con La constitución politica del perú, regulan las
actividades y funcionamiento del sector Público; asi como a Las normas técnicas r€ferida§ a
los servicios y bienes públicos, y a los sistemas administrativos det Estado que por su
naturaleza son de obervancia y cumplimiento obligatorio. Las competencias y funciones
especificas municipales se cumplen en a¡monia con Las politicas y ptanes nacionales,
regionales y locales de desarollo.

Conforme a lo establrcido por la parte pertinente del Artículo 56. de la Lcy
orgánica de Municipelidades N" 27972 son bienes de l,as municipalidad.es, entre otros, todos
los bienes adquiridos por la Municipalidad; asÍ como los terrenos eriazos que le t¡ansfiera el
gobierno nacional.

Que, a tenor de lo dispuesto por el art¡culo 59" de la Lcy 27972, Orgánica de
Municipalidades, dispone que los bienes municipales pueden ser transferidos,
conccsionados en uao o explotación, a¡reodadoe o modificado su estado de posesión o
propiedad mediante cualquier otra modalidad, por acuerdo del concejo municipal. cualquier
traasferencia de pmpiedad o concesior sobre bianes municipales se hace a través dc subasta
9ública,

Que, conformc a lo dispuesto por la parte p€rtinente del tercer párrafo del
a¡ticu.lo 9' del ruo de la Lcy r" 291s1, Ley General del sistema Nacio¡at de Bienes
Es¡aeles, aprobado por D.S. N" 019-2O19-VfVIENDA, los actos que realizan los gobiemos
locales' resp€c'to de los bieoes de su propiedad, asi como los de dominio público que se
cncue'trari bqlo su administración, se ejecuta¡r conforme a Ia L€y N" 27922, w orgánica
de }tuaicipalidades, y a La presente L€y y su r€glanc¡to, eo lo gue fuera aplicable.

Que, mediante Acuerdo de Concejo N" O8i'_2O22-MDp, la Municipalidad
Dist¡iel de Pacasmayo acordó ....qprobar la tansferentia mediarúe @flV)ra uerúa por
sutusta piblica ubicados en las Mataanns 6,2, g, jO, 15, 16, lg, Jg, 20, 22, 25, 25, 26, 27,
28, 30, 3l' 33' 34, 35, 38 del wr 10, uúaniz.ación H rrap.,io d.et dist¡iro de pa.oswuryo,
de aa¿etdo a la rr-Iacü4 @rarferlstia.s y plotros siguirrtta, qrc ¡om.an partp del praái
Aaterdo...'
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Que, mediante informe N" 0367-2O24-MDP/GDTI/SGDTU, ei Subger€nte de

Desarrollo Territorial Urbano, da cuenta que la Municipalidad Distrital de Pacasmayo,

realizo la inscripción en el Registro de Propiedad e Inmueble, con Anotación Preventiva, del

Proyecto de Habilitación Urba¡a de la UrbanizociÓn El Trapecio, bajo la modalidad de

ejecución de compra Venta Ga¡antizada de lo§ l¿tes, en merito a la Resolución de Alcaldía

N" O1O9-2021-MDP de fecha 06-07-2027. Del mismo modo s€ñala que conforme al acta de

segunda subasta púbüca N' O2-2O22-MDP, se adjudicó un lote de terreno enlaMz,22,1ote
04, Urbanización El Trapecio, a doña TIRADO MARIN MARIA EI,SA, por el monto de S/'
23,850.00 suma que ha sido cancelsdo según inlorme N" 060-2024-MDP/OGA/OT, de la
Ofrcina de Tesorería.

Que, eri úérito a lo exPuesto en los conside¡andos precedentes y, conforme

al srticulo 59'de la ky Orgánica Municipalidades y, el InforBe Juriüco N" 0297-2O24-

MDP/OGAJ del Jefe de la oñcina Gcneral de Asesoría Juridica, quien opina que aI hab€r

revisado y analizado La documentación, considera Procedente elevar aI Concejo Municipal

para que se apruebe lia autorización corrrspondiente al Señor Alcalde a la frrma de minuta
y cualquier otro documento necesario para ta.l efecto, a favor de doña Mafía Elsa Tirado

Marin, referente al Iote de terreno ubicado en calle Zorritos, M2. 22, lote 04, de la
urbanización El Trapecio del distrito de Pacasmayo, inscrito en la Partida N" 11018271'

ConJorme a las atribuciones conferidas por los artículos 9'' 39" y 41'de la

N" 27972, Iry Or8á¡ica de Municipalidades, con el voto unánime de los señores

bros del Concejo Municipal:

Artlculo lo:

SEACT'ERD&

AImORIZAR, la transfe¡encia por compraventa de lote de tereno de 450

(cuatrocientos cincuenta) mct¡os cuadrados, a favor de doña IARIA ELBA

TIRADO IARItr, el mismo que se encuentra ubicado en UrbanizaciÓn El

Trapecio cale Zorrilos, M2.22,lote 04, del distrito de Pacasrnayo, Provincia

de Pacasmayo, Depa¡taEento de La Libertad, inscrito en la Partida N'

11018271 de SUNARP.

AIr¡ORIZAR al alcalde de Ia Municipalidad Dstrital de Pacasmayo a

suscribir la respectiva Minuta, Aclaraciones, asi como todos los documentos

que sean necesarios, para frnes de trartsferencia, hasta su total saneamiento

frsico legal de la propiedad a que s€ contrae el a¡ticulo primero del pres€nte

Acuerdo.

IIOTIF¡C,AR al interesado los extremos del prescnte Acuerdo' para los fines

legales que correspondafr.

PITBLÍQI EBE el presente acuerdo en la ¡Égina web de la Municipalidad

Distrital de Pacasmayo ( ), encargándose al jefe

de Ia Oficina de Tecnologias de Ia Información, conforme corresponda'

Artfculo 20:

REOISTRE§E, COfIrXf Y
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Artlculo 3':

Artículo 4':
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